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Implementación Plan Departa 
de Cundinamarca 

Inflexibilidad del Plan departamental e 
A uas - 2019 

NOMBRE 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 160 �del 27 de mayo de 2019 / 
respectivamente, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Sec e aria de Planeación, certificó a inscripción en 
banco departamental de programas y proyectos, as : 

SPC FECHA 

Que el Secretario del Ambiente, ediante ofi io radicado 201931 �61 del 8 1 ma o d� 201 . X 
solicitó la incorporación de recur q,s del Sistet!la Ge eral de Regaifas po val r de CA TORO E 
MIL SETECIENTOS UN MIL� NES NCS>V§CIENTS-?JS CINCUENTA Y DOS MI 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UEVE PESOS ($14.70�.952.459) M/CTE, para ser 
adicionados al Presupuesto General del Departamento Siste a Gen ra éf Regali srl,ienio 

:»-2019 -2020. 
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14.70U62.4H 

GASTOS DE INVERSIÓN 

SUBPROGRAMA· SERVICIOS PIJBUCOS PARA TOOOS 

PROYECTO- 1..,iementación plan departament,1 de agua PAP - POA de 
Coodnami:a 
PRODUCTO- Recursos �ansfetidos 

META PRODUCTO- Gaanizar el 100% de li -enaa ""'" de roanos. 
para la NTl)lememción del Plan Oepanamertil de ap y m,earrie,to · · g � g g 
PAP.¡>QA de c..,dnama't3 ÓJía'lle el periodo de gobitmo. - - 

META RESULTADO- Man!ener en 98.65% li -• del 5'Máo ""'�·-- 

POSF?RE 

IR:5:1 
IR:5:1--01 

IR:5:1--01·01 

IR:5 

SECCIÓN 
PRESUPUESTAL 

� 
< :z,- 
2� 

POS PRE (COOIGO PIAN) � g -z <O 
"'º o: -e 

GR:4 

OI 

TOTAL AOICION SECRETA A DEL AMIIEHTE 
GR:l:3-08-02-461 A. U 29713306 �100 06 

02 

6106 IR:5: 1-01--01--03 TtB, 1.1 

ARTÍCULO 2o.- lncorp�ese recursos al Presupuesto e gas os del nivel central del Sistema 
General de Regalías p�ra la bienalidad 2019 - 2020, en 1, suma de A::C.ORG�Mll 
SETECIENTOS UN MILL�NES NO ECIEN108_ CINCUE, �A Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE P8 OS ($14."101 .952.459) M/CT · , con base en í-a ículo primero, así· 

TOTAL ADICIDN SECRETARIA DE HACIENDA 

O -�-ETA: 

ARTÍCULO 1o.- lnco porese recursos al 
Presu11.Jestq 

de i�gresos del novel �ntral del Sis:l!m� 
General de Regalías Jiara la bienalidad 2019-2020,j,n la suma CATOfC_Ejí11L SETECIENf�S 
UN MILLONES NO\LECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUf,TROflEr'f'C?S G NCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($1f-701.95f-459) M(CT , con ba e en �el ceritificado expedid or el Direc or 
Financiero de la Dirección General de on aduríh d Cunctinam rea, SH - bFC 54 - 2019 el 
22 de mayo de 2019 así: 

� (Uf'� 
ILAI.EYENJAVIVEI DECRETO��·!"' 

[¡{a N 19. 
"Por el cual se incorporan recursos al Presupues o Gerjéral d�I Departarñénto del Sist 

de Rilí s, Bienie.-2019 - 2020" 

de Agosto de 2014, el cual orma P\rte integnal del prese te Dec;:eto, teniendo en cuenta que 
analizó y verificó que la entidad ajustarlel Pl¡n Opera ívo �nufde lnversi ne , en partic lar. el 
impacto en las metas de P. oducto de la adicíéh de estos recur os. 

Que la Directora Financi;ra de Presupuesto, eí!\'tió concep¡o favorable del �de mayo de 2�9,( 
en los términos del inciso segun o del a ículo 91 e la Or,enanzá227 d f de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior 

cu� 
unidos podemos más 
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"Por el cual se incorporan recurgl 

P�e:p�'le� 

d!ll Departarñénto del Sist�La-,,.;u,a, 
de Regalí s, Bierti0�019 - 2020" 

, 1 
ARTICULO 3°.- Las Direcc�ones de Presupuept,o y �ontabilidad d&ia Secretaría de Hacienda, 
efec�uarán los registros n�esarios pa · el cu plimienfo..g,e lo pr visto en el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Una ve expedido el presente p_ecf1to el rdenai0 del gaajp�resentar� la 
Tesorería General del Depa mento la so icitu de m7 difcación eí Programa Anual 
Mensualizado de Caja F.>AC. 

<:fe la f cha e su elfped ici · n 
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Revisó: Julio Guzman 

Proyectó: Fabián 
Lozano� 
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